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       6. SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJERÍA DE MEDIO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN

   CVE-2019-115   Extracto de la Orden del Consejero de Medio Rural, Pesca y Alimenta-
ción, de 27 de diciembre de 2018, por la que se convocan las ayudas 
a las agrupaciones de defensa sanitaria ganaderas reconocidas en 
Cantabria para el año 2019.

   BDNS (Identif.): 433529. 

 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultase en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.
minhap.gob.es/bdnstrans/index): 

 Primero. Benefi ciarios. 
 Podrán solicitar las ayudas previstas en la orden las ADSG de ganado bovino reconocidas 

en el territorio de Cantabria conforme lo dispuesto en el Decreto 14/2005 de 3 de febrero, por 
el que se regulan las agrupaciones de defensa sanitaria ganaderas en la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, integradas por explotaciones que cumplen los requisitos del apartado 2 del pre-
sente artículo. Las subvenciones se canalizarán a través de las propias ADSG que serán las que 
ejecuten la actividad subvencionable. 

 Las explotaciones ganaderas integradas en la ADSG ofi cialmente reconocida en Cantabria, 
deberán cumplir, al menos, los siguientes requisitos: 

 a) Hallarse al corriente de las obligaciones tributarias, y con la Seguridad Social, así como 
estar al corriente con sus obligaciones con la Hacienda del Gobierno de Cantabria, y cumplir 
el resto de los requisitos previstos en el artículo 12.2 y 12.3 de la Ley 10/2006, de 17 de julio 
de Subvenciones de Cantabria. 

 b) Que se trate de explotaciones de productores ganaderos en actividad, y que las explo-
taciones tengan la condición de PYMES de acuerdo con el anexo 1 del Reglamento (UE) nº 
702/2014, de la Comisión, de 25 de junio de 2014. 

 c) Que la explotación se encuentre inscrita en el Registro General de Explotaciones Gana-
deras. 

 d) No estar sujetas las explotaciones a una orden de recuperación pendiente tras una deci-
sión previa de la Comisión que haya declarado una ayuda ilegal e incompatible con el mercado 
interior. 

 e) Que no se trate de una empresa en crisis tal y como se defi nen en el artículo 2 del Re-
glamento (UE) nº 702/2014, de la Comisión, de 25 de junio de 2014, y en las directrices co-
munitarias sobre ayudas estatales de salvamento y de reestructuración de empresas en crisis, 
de acuerdo con las Directrices sobre ayudas estatales de salvamento y de reestructuración de 
empresas no fi nancieras en crisis (Comunicación 2014/C 249/01, de la Comisión, de 31 de 
julio de 2014). 

 La acreditación del cumplimiento de los requisitos establecidos en el apartado 2 de este 
artículo se efectuará por cada titular de explotación integrado en la ADSG solicitante mediante 
declaración responsable según modelo del anexo VI. Dicho modelo incluirá la posibilidad de 
autorizar a la Dirección General de Ganadería para recabar vía telemática los certifi cados de 
exención de deudas tributarias, con la Seguridad Social y con la Hacienda del Gobierno de 
Cantabria En el supuesto de que no se otorgue dicha autorización, el titular de la explotación 
deberá presentar los oportunos certifi cados que acrediten el cumplimiento de dicho requisito. 
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 Asimismo, la ADSG solicitante deberá cumplir los requisitos previstos en las letras a), d) y 
e), del precitado apartado 2 y tener la condición de PYME, de acuerdo con el anexo 1 del Regla-
mento (UE) nº 702/2014, de la Comisión, de 25 de junio de 2014 y la acreditación del cumpli-
miento de los mismos se efectuará por la ADSG solicitante mediante declaración responsable 
según modelo del anexo IV. Dicho modelo incluirá la posibilidad de autorizar a la Dirección 
General de Ganadería para recabar vía telemática los certifi cados de exención de deudas tri-
butarias, con la Seguridad Social y con la Hacienda del Gobierno de Cantabria. En el supuesto 
de que no se otorgue dicha autorización, el representante de la ADSG deberá presentar los 
oportunos certifi cados que acrediten el cumplimiento de dicho requisito. 

 Segundo. Objeto. 
 El objeto de la Orden es convocar, en régimen de concurrencia competitiva, las subvencio-

nes destinadas a las Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ganaderas (en adelante ADSG) de ga-
nado bovino reconocidas en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Cantabria. La 
fi nalidad de estas ayudas es la compensación de los costes de las actuaciones de prevención, 
control, lucha o erradicación de las enfermedades de los animales incluidas en los programas 
sanitarios comunes, aprobados por la Dirección General de Ganadería que contendrán, al me-
nos, las actuaciones previstas en el anexo I de la Orden de convocatoria. 

 Tercero. Bases reguladoras. 
 Las bases reguladoras de la presente convocatoria están contenidas en el Real Decreto 

81/2015 de 13 de febrero, por el que se establecen las bases reguladoras para las subvencio-
nes estatales destinadas a las agrupaciones de defensa sanitaria ganadera («Boletín Ofi cial del 
Estado» de 27 de febrero de 2015). 

 Cuarto. Cuantía. 
 1.- Para cada solicitud se presentará un presupuesto subvencionable que incluirá aquellos 

gastos que fi nancien las actuaciones objeto de subvención establecidas en el artículo 4 del RD 
81/2015 de 13 de febrero. 

 2.- La cuantía máxima a percibir por cada solicitante se calculará en función del nº de 
muestras que se entreguen en el Servicio de Laboratorio y Control (en adelante SELyC) de la 
Dirección General de Ganadería, en el marco de la ejecución del programa sanitario común 
presentado por la ADSG, siempre que dicha toma de muestras se ejecute directamente por el/
los servicios veterinarios de la ADSG, de acuerdo con el siguiente importe: 

 3.25 euros por cada bovino mayor de 12 meses en el caso de las ADSG cuyos veterinarios 
ejecutan el muestreo del programa sanitario. 

 2,2 euros por cada bovino mayor de 12 meses en el caso de las ADSG cuyos servicios ve-
terinarios no ejecutan el muestreo del programa sanitario. 

 Sin que en ningún caso pueda superar el cien por cien del presupuesto presentado. 
 3.- La fi nanciación del gasto que supone la convocatoria, se realizará con cargo a la apli-

cación presupuestaria 05.03.412A.771 contenida en la Ley de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria para 2019, por un importe total máximo de 70.000 €. 

 Quinto. Plazo de presentación de solicitudes. 
 1. Las solicitudes podrán presentarse en el Registro de la Consejería de Medio Rural, Pesca 

y Alimentación, sito en la C/ Albert Einstein nº 2 de Santander, directamente, o en los lugares 
y forma previstos en el artículo 105.4 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de 
Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Canta-
bria, así como a través de registros telemáticos conforme a las disposiciones de la Ley 11/2007 
de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos. 
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 Las solicitudes se formalizarán según el modelo establecido en el anexo II de la Orden de 
convocatoria. 

 2. El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles a partir del día si-
guiente al de publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria del extracto de la convocatoria a que 
se refi ere el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 Santander, 27 de diciembre de 2018. 
 El consejero de Medio Rural, Pesca y Alimentación, 

 Jesús Miguel Oria Díaz. 
 2019/115 
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